
I.MUNICIPALIDAD OE LOTA
Secretar¡a Mun¡c¡pal

APRUEBA CONTRATO DE
COMODATO ENTRE LA I.
MUNICIPALIDAD DE LOTA Y EL
CLUB DE RAYUELA CALERO
SURDE LOTA..

LOTA, 19 de Noviembre de 2019.-

DECRETO NO 1.936.-/

Vistos:
Conüato de Comodato

celebrado con fecha 7 de noviembre de 2019 entre la I. Municipalidad de Lota y el Club de

Rayuela Calero Sur de Lota, Memo 007-2019 de Asesor Jurídico de l4ll1l20l9 por el cual

solicita dictar decreto; y en uso de las facultades que me confieren los artículos 12'y 63"

de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DE,B49:

1.- APRUEBASE' contrato de

comodato individualizado en los vistos a través del cual se entrega inmueble de una

superficie de 620 mts.2 ubicado en calle Pérez del Canto 1224, donde funciona el Club, en

los términos y condiciones señalados en el contrato que por este acto se aprueba.-
2.- Paru todos los efectos legales los

documentos señalados en los vistos, se entenderán formar parte integrante del presente

decreto.-
ANOTESE, UESE Y

PUBLIQUESE Y EN SU OPORTLINIDAD AR

URICIO ALENZUELA

Distribución:
- Asesor Jurídico (3)
- archivo
MGVV/JMAB/jmab.-


